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PLATAFORMA DE FORMACIÓN ON-LINE del COGITI

Convenio de colaboración para el fomento de la formación y el
empleo en el ámbito empresarial

De especial interés para colegiados trabajadores por cuenta ajena en
empresas de cualquier ámbito

Estimado/a  colegiado/a:

El Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados de la rama industrial de la Ingeniería,
Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de España (COGITI) en virtud de su
política de acercar  sus  servicios  al  mundo empresarial,  ha  establecido  un  convenio  de
colaboración  para  el  fomento  de  la  formación  y  el  empleo,  para  que  todas  las
empresas que lo suscriban, se puedan beneficiar de los servicios que, en materia de
fomento de la formación y el empleo, realice el COGITI.

La  formación ayuda  a  las  empresas  a  incrementar  su  competitividad  y  productividad,
desarrollando las competencias y cualificaciones de sus asalariados.

Para  ello,  disponen  de  una  ayuda  económica que  se  hace  efectiva  mediante
bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social.

El  sistema  de  Formación  Bonificada  permite  que  todas  las
empresas dispongan de una cuantía para financiar, a través de
bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social, las acciones
formativas a desarrollar para sus trabajadores . 

Más información en:
https://www.cogitiformacion.es/index.php?r=site/page&view=tripartita

El COGITI pondrá a disposición de la empresa suscriptora del convenio la plataforma
de  formación  e-learning y  sus  cursos  en  condiciones  preferentes  para  los
trabajadores y directivos de la misma.

Animamos a todos los colegiados trabajadores por cuenta ajena,
en  empresas  de  cualquier  ámbito,  para  que  trasladen  a  los
responsables de sus empresas esta información y que suscriban
el  convenio,  para  así  poder  beneficiarse  de  estos  servicios  y
acceder  a  los  cursos  de  formación  a  precios  más  reducidos,
además de que pueden ser íntegramente bonificados.

Los servicios ofrecidos mediante este convenio (sin remuneración económica de ningún
tipo) son los siguientes:

Plataforma de Formación

Los  cursos  de  la  plataforma de  formación  tienen  un  precio  fijo  de  4  €/hora,
estableciéndose  una  tarifa  de  3  €/hora  para  los  empleados  de  la  empresa
suscriptora  del  convenio  que  no  estuvieran  colegiados  en  cualquiera  de  los
colegios que componen el COGITI, esto supone un  descuento del 25% con
respecto al precio general del curso.
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Para  aquellos  empleados  que  además  estén  colegiados  en  cualquiera  de  los
colegios que componen el COGITI el precio será de 2 €/hora, lo que supone un
descuento del 50% con respecto al precio general del curso.

En el caso de que los cursos sean bonificados a través de la Fundación Estatal
para el Empleo (antigua Fundación Tripartita), las tarifas indicadas anteriormente
tendrían un incremento de 1 €, quedando 3 €/hora alumno colegiado y 4 €/hora
alumno no colegiado.

Proempleo Ingenieros

La empresa suscriptora  del  convenio  se compromete a colocar  sus  ofertas  de
empleo  en  el  portal  proempleoingenieros.es.  Para  ello  el  COGITI  facilitará  el
manual junto a los códigos y claves de acceso necesarias para tal fin, sin coste
alguno para  la  empresa suscriptora del  convenio.  A  pesar  del  compromiso de
colocar la oferta de empleo en el portal de proempleoingenieros.es, el candidato a
contratar no tendrá que ser elegido exclusivamente entre los candidatos ofrecidos
desde el portal.

Acreditación DPC Ingenieros

La  empresa  suscriptora  del  convenio  se  compromete  a  valorar  el  sistema  de
Acreditación DPC Ingenieros e impulsarlo en la medida de lo posible entre sus
empleados, al margen de que sea uno de los criterios importantes a la hora de
tener en cuenta en la valoración de los candidatos a pertenecer a la empresa.

Revista Técnica Industrial

La empresa suscriptora del convenio recibirá trimestralmente la Revista Técnica
Industrial en formato impreso de forma gratuita, así como una clave para que
pueda acceder a la misma en formato digital.

Más información en:
https://www.cogitiformacion.es/index.php?r=empresaplancomercial/convenioempresas

Esperando que esta iniciativa sea de tu interés, recibe un cordial saludo.

Jorge Cerqueiro Pequeño
Decano
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